
2022 - "Las 9tf.a{vinas son�r9entinas• 

Honorable Concejo Deliberante 
de Presidente Per6n 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PRESIDENTE PERÓN, en uso de las 
atribuciones que le confiere la Ley, sanciona la 

ORDENANZA Nº1747 

ARTÍCULO 1°: Incorpórense al Patrimonio Municipal, a los siguientes vehículos 
detenidos en predios comunales y no han sido reclamados por personas que acrediten 
la titularidad o derechos sobre los mismos, conforme al artículo 6° inciso "b" de la 
Ordenanza Nº 985: 
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RENAULT MEGANE CBA 925 17892989 ** 
CITROEN BERLINGO FBT 523 8BCMBWJZF5G509022 ** 
FORO F-100 TQY 520 KBL TNP03431 ** 
RENAULT TRAFFIC cvu 162 XL006971 ** 

YYAD9349 
FORO F-100 xoc 528 ** 6 

8888AESBKFWF7G50938 
CITROEN BERLINGO GFB 711 2 ** 
VOLKSWAGE 
N LT 45 DXl195 ** ** 
FORO ECOSPORT FWA669 9BFZE10E878787288 ** 
RENAULT KWID AD886LP ** ** 
CHEVROLET CORSA HNSD 601 9R116365 ** 
PEUGEOT 208 OHX 144 ** ** 
PEUGEOT 308 OAH 854 ** ** 
RENAULT CLIO CHW 239 ** ** 
VOLKSWAGE 
N GOL CPG 439 ** ** 
PEUGEOT 306 DIN 806 8AD7ADHYEY5351197 ** 
CHEVROLET ASTRA FCQ282 SB243897 ** 
FORO ESCORT SHO 650 8AFZZZ54ZPJ082907 ** 
M. BENZ L1218-R VAB 425 
FORO SIERRA RBX 688 
MITSUBISHI LANCER SJM 823 
RENAULT KANGOO ORO 964 
RENAULT 9 ABY 365 
CHEVROLET ONIX NTB 097 
PEUGEOT 308 LDG 062 
NISSAN FRONTIER GSH 687 
FIAT FIORINO GBF 793 
RENAULT KANGOO DW620 
CITROEN XSARA GYA 969 
FIAT SIENA BVl668 
RENAULT ME GANE CLX 679 

ARTÍCULO 2°: De acuerdo a lo estipulado en la Ordenanza Nº 985, publíquense 
edictos por el plazo de UN (1) día en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires y 
en un periódico de circulación local, emplazando a los titulares para que en el término 
de diez (1 O) dias hábiles se presenten a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento 
de continuar con el régimen de disposición final. 
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Honorable Concejo Deliberante 
de Presidente Perón 

ARTÍCULO 3°: Los gastos que demande el cumplimiento de la presente, serán 
imputados a las partidas presupuestarias correspondientes. 

ARTICULO 4°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones del Honorable Concejo Deliberante de Presidente Perón, 
a los dos días del mes de agosto del año dos mil veintidós. 

o,.cWevedo 
Secretaria Legislativa 

H.C.D. Prnicl•nt• Perón 



Las :Ma{vinas son argentinas 

Municipalidad de Presidente Perón 
Provincia de Buenos Aires 

Guemica, 3 de agosto de 2022.- 

VISTO: 
La Ordenanza Nº 1747 sancionada por el Honorable Concejo Deliberante del Partido de 

Presidente Perón en fecha 2 de agosto de 2022.- 

Por ello: 
La Señora Intendente Municipal en uso de sus atribuciones 

DECRETA 

ARTICULO 1 º: Promúlgase la ORDENANZA Nº 1747.- 

ARTICULO 2°: Tomen conocimiento las áreas que correspondan. - 

ARTICULO 3°: Comuníquese, regístrese, dese a publicidad y archívese. - 

Dec. Nº 1481.- 
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Honorable Concejo Deliberante 
de Presidente Perón 

Fundamentos de la Ordenanza Nº 1747 

VISTO: 
Las Ordenanzas Nº 985 por la cual ... "se considerarán afectados al régimen de 

liquidación a aquellos vehículos o las partes de ellos detenidos y/o secuestrados en 
ejercicio del poder de policía municipal causa de Infracciones al Código de Transito 
vigente, que a se encuentren depositados por más de Seis (6) meses a partir de la 
fecha del secuestro o detención en predios comunales y no hayan sido reclamados 
por personas que acrediten la titularidad o derechos sobre los mismos" y Nº1715 a 
través de la cual la Municipalidad de Presidente Perón adhiere a la Resolución 
542/2021 del Ministerio de Seguridad de la Nación por la cual se creó el "PROGRAMA 
NACIONAL DE DESCONTAMINACIÓN, COMPACTACIÓN Y DISPOSICIÓN FINAL DE 
AUTOMOTORES" (PRO.DE.CO.); y 

CONSIDERANDO: 
Que los Juzgados de Faltas Municipales informan cuáles son los 

vehículos aptos para ser incorporados al PRODECO, por estar depositados por más de 
Seis (6) meses a partir de la fecha del secuestro o detención en predios comunales y 
no han sido reclamados por personas que acrediten la titularidad o derechos sobre los 
mismos, conforme a la Ordenanza Nº 985; 

Que estos vehículos se encuentran en los depósitos municipales 
desde hace tiempo, excediendo largamente el plazo de seis (6) meses establecidos por 
el Código civil y Comercial, para que el Estado pueda disponer de los mismos; 

Que el artículo 6° inciso "b" prevé la incorporación al Patrimonio 
Municipal de los vehículos secuestrados y que cumplen con los requisitos establecidos 
en la misma; 

Que a los fines operativos del PRODECO, corresponde el dictado 
de la norma que identifique a los vehículos susceptibles de ser incorporados al 
patrimonio municipal. 

Por lo expuesto: ,\ 

Ora�@Y@�• 
Secretaria Legislativa 

H.C.D. Presidente Perón 
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